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INTRODUCCIÓN

La gravedad de la violencia ejercida contra las mujeres en España justifica de sobra la

elección de este fenómeno como objeto de estudio. Según la Organización Mundial de

la Salud, la violencia contra la mujer en la familia es la primera causa de muerte e

invalidez en mujeres de 16 a 44 años de la Unión Europea, por encima del cáncer y los

accidentes de tráfico. Según datos del Ministerio del Interior, entre 1997 y 2001

murieron en España 199 mujeres a manos de sus parejas o ex parejas, cifra que se eleva

a 360 según las Asociaciones de mujeres. Ni las campañas oficiales ni los esfuerzos de

muchos actores por visibilizar el problema y concienciar a la población han logrado

disminuir el número de homicidios.

Hay que considerar que el femicidio es la culminación de años de violencia (los estudios

hablan de al menos cinco años de malos tratos en la mayoría de las muertes), y que la

mayoría de mujeres maltratadas sufren agresiones físicas y psíquicas menos extremas

pero constantes en el tiempo, con lo cual estas muertes, aunque ya alarmantes, sólo

representan la expresión más extrema y la punta del iceberg del fenómeno.

Según la macroencuesta sobre violencia de género del Instituto de la Mujer del año

2000, 1.865.000 mujeres españolas mayores de edad declararon haber sido maltratadas

durante 1999. A ello hay que sumarle un número considerable (640.000 según el

estudio) de mujeres que, aunque no se consideran maltratadas, admiten haber sufrido

frecuentemente agresiones físicas o psíquicas por parte de sus parejas. Podemos

concluir que estamos ante un problema social relevante, extendido –algunos autores

hablan de epidemia-, que no parece disminuir pese a su visibilidad actual y al constante

flujo de cifras e informaciones que se suministran casi a diario, y que merece mayor

atención y mejor comprensión.

La mayoría de autores y estudios existentes relacionan esta prevalencia tan alta de

violencia contra las mujeres con la falta de conocimiento que se tiene sobre el tema y la

pervivencia de una serie de mitos, creencias erróneas y prejuicios que justifican y

minimizan el problema, y ayudan así a sustentarlo.

A la hora de analizar estas actitudes y conocimientos de la sociedad española respecto a

la violencia de género los medios de comunicación cobran un protagonismo esencial.

Un 97% de los españoles tiene conocimiento sobre la violencia de género a través de la

televisión, según el Eurobarómetro 51.0 elaborado en el año 2000 que plantea además

que un 50% de la población considera asimismo a la prensa y la radio como principales
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fuentes de conocimiento. El estudio establece que los principales medios diarios son la

única fuente de información en este tema para la mayoría de la población española.

Todos los entrevistados que sabían algo sobre violencia de género citaron a los medios

como una fuente de su información, y sólo unos pocos mencionaron también a sus

amigos, su círculo familiar o su trabajo, pese a que en estos temas suele esperarse que la

experiencia interpersonal sea una fuente importante de conocimiento.

No sólo el conocimiento, también la preocupación de la sociedad española ante los

malos tratos está estrechamente vinculada a la difusión de los mismos en los medios.

Una encuesta del Centro de Investigaciones Sociológicas, que analizó los temas que

más preocupaban a los españoles entre mayo del 2001 y julio del 2002, muestra la

evolución desigual del interés social por la violencia de género, que fluctuaba entre un

0,7% y un 4,8% según la cobertura mediática dada al tema mes a mes. Así, en

determinados momentos y coincidiendo con el tema “estrella” de la agenda informativa,

los españoles demostraron mayor preocupación por el euro o por el conflicto entre

España y Marruecos por el islote Perejil que por la violencia de género (citado en El

País, 21 de noviembre de 2002).

En la actualidad hay un amplio consenso en que los medios de comunicación juegan un

rol importante en la concienciación sobre el problema de la agresión a la mujer, y

prácticamente todas las instancias y voces que tratan el tema dedican al menos un

espacio para llamarlos a tener una actitud acorde a su responsabilidad como

informadores, productores y reproductores de imágenes beneficiosas o perjudiciales

para hacer frente al problema. Dicho lo anterior, hay que matizar que en ningún caso los

medios de comunicación son los únicos estamentos sociales que educan o marcan

nuestro conocimiento y actitudes respecto a la violencia de género, y que actúan junto a

otras estructuras sociales como la familia, la escuela o la iglesia. Además, en el tema

concreto que nos ocupa, los grupos feministas y las asociaciones de apoyo a las mujeres

maltratadas han jugado un papel clave en su reconocimiento público.

Los medios ni son los únicos responsables ni actúan en solitario, sino que se insertan

dentro del conjunto mayor de la sociedad y en ese sentido sería inadecuado buscar en

ellos el origen de aquellas creencias o prejuicios que rodean y perpetúan el problema de

la agresión a la mujer. Como señala Ruth Wodak: “Los periódicos, después de todo,

escriben sólo el tipo de reportajes, y recurren a aquellos prejuicios que suponen

encontrarán resonancia entre sus lectores” (en Martín Rojo y Whittaker, 1998, p.70).
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La representación que hacen los medios de la violencia contra la mujer reflejaría y

permitiría entonces identificar aquellas imágenes, estereotipos y actitudes que dominan

actualmente en el conjunto mayor de la sociedad. De ahí el interés por hacer un análisis

sistemático y detallado de cómo representan los medios de comunicación españoles la

agresión a la mujer, qué diagnóstico realizan sobre sus causas y consecuencias, y cómo

retratan a las mujeres maltratadas y a los hombres maltratadores. Creemos que ello nos

puede ayudar a comprender el entramado valórico e ideológico que estructura tanto el

funcionamiento de los medios como la propia sociedad respecto a la violencia de

género, pero también respecto a la visión más general sobre los roles y espacios que

deben ocupar hombres y mujeres en la actualidad.
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1. Justificación del tema

Allan Bell (1991, p.4) enumera una serie de razones por las cuales los investigadores de

diversos ámbitos han estudiado el discurso de los medios. De ellas, seleccionamos tres

que se ajustan a los intereses de este trabajo:

-Interés en lo que el discurso revela sobre la estructura y valores de los medios.

-Interés en lo que revela como un espejo de las más amplias sociedad y cultura.

Interés en cómo los medios afectan actitudes y opiniones en la sociedad a través de la

forma como presentan a la gente y los temas.

Respecto al primer interés, el análisis de las noticias sobre violencia contra la mujer

permite observar criterios propios del funcionamiento mediático que explican qué es

noticia en determinado momento y por qué. La agresión a la mujer es un mal que ha

existido prácticamente desde siempre, por lo que su reciente introducción en la agenda

de los medios y su actual visibilidad no responde a la “novedad” del tema en cuestión.

Tampoco hay pruebas que aseguren que el aumento notable de noticias en años

recientes se corresponda con un aumento similar en los casos de violencia doméstica. El

incremento informativo representa, por lo tanto, en sentido estricto un cambio de mirada

de la sociedad y de los medios de comunicación hacia un fenómeno que ha existido

desde siempre.

Asimismo, el que los medios se decanten por transmitir determinadas representaciones

de la agresión a la mujer y de sus protagonistas, y no otras, responde a las

consideraciones y limitaciones organizacionales propias de las empresas mediáticas. La

producción informativa se guía por un conjunto de rutinas, jerarquías y criterios que

determinan entre otras cosas la inclusión o exclusión de determinadas voces y versiones,

así como su mayor o menor legitimación. El análisis del producto resultante a la luz de

estos mecanismos productivos revela en ese sentido rasgos interesantes de la propia

estructura y valores de los medios.

El análisis del discurso de los medios permite comprender mejor el funcionamiento de

los propios medios, pero ya hemos comentado que éstos no operan al margen de la

situación social y cultural en la cual están insertos, sino que –como señala Bell en el

segundo punto- reflejan los valores y asunciones predominantes en la sociedad en cada

momento.

En el caso concreto de la información sobre acciones violentas, Marian Meyers explica

que “la representación de los crímenes, criminales, y víctimas cambia a lo largo del
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tiempo para corresponderse con los cambios sociales, políticos y económicos dentro de

la sociedad: las historias sobre crimen producidas por los medios en un país y tiempo

revelan tanto sobre la sociedad y sus valores como sobre la administración de justicia y

la criminalidad” (1997, p.21).

En el caso español, la aparición y evolución de las informaciones sobre agresión a la

mujer en los medios ha ido paralela a un proceso de institucionalización y legitimación

social del fenómeno, y su paso desde la esfera privada al ámbito público y a la discusión

pública.

En este sentido, lo que hacemos al analizar el discurso de la prensa sirve también para

entender cómo se ha desarrollado y en qué fase se encuentra esta instauración social de

un tipo de agresión que ha existido desde siempre y que durante siglos fue percibida y

tratada como hechos aislados pertenecientes a la esfera privada y al ámbito familiar.

Su actual implantación como realidad visible conlleva que salgan a la luz también una

serie de posicionamientos y debates que, recogidos por los medios, resultan útiles para

diagnosticar en qué estadio social, político, económico y judicial se encuentra España

respecto a la violencia contra la mujer.

El tercer interés que señala Bell para analizar el discurso de los medios, esto es, cómo

éstos afectan a las actitudes y opiniones de la sociedad a través de la forma como

presentan a la gente y los temas, implica negar de plano que los medios operen

simplemente como espejo o correa transportadora de determinados eventos que ocurren

“en la realidad”. Es cierto que los medios de comunicación no suelen transmitir nada

diferente de aquello que está socialmente aceptado o legitimado, pero también es cierto

que parte importante de esa legitimidad proviene y se refuerza precisamente por su

difusión mediática.

Ya en 1972, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer creada por las

Naciones Unidas argumentó sobre la enorme dificultad para promover el progreso de las

mujeres debido a actitudes socialmente arraigadas que condicionaban modos de pensar

y sentir, y recalcó el papel decisivo que poseían los medios de comunicación en la

transmisión y legitimación de estas pautas culturales, constituyendo un obstáculo para la

labor de la Comisión (en Jorge, 2004, p.12).

Desde el análisis del género en el discurso, Ruth Wodak señala que las narraciones

periodísticas ejercen cierta influencia sobre las formas e intensidad del discurso

prejuicioso, y por consiguiente, sobre la acción social misma (en Martín Rojo, 1998,

p.72). Esto se produce porque, en palabras de Milagros Domínguez, “lo interesante de la
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representación, en este caso circunscrita a la mujer como grupo específico, es que opera

simultáneamente en los planos cognitivo y valorativo” (en Rita Radl Philipp, 1996, p.

233). En el caso de las noticias sobre violencia de género, la mayoría de los análisis

críticos se quejan igualmente de que los medios refuerzan los estereotipos ya existentes

y ofrecen argumentos, descripciones y metáforas que pueden servir para legitimar

actitudes prejuiciosas.

Las consecuencias de estas representaciones problemáticas no se limitan a la visión que

la sociedad tiene del problema de la agresión a la mujer. Según algunas autoras, también

tendrían un efecto directo en el comportamiento de las mujeres, limitando su libertad de

acción. Así lo manifiesta por ejemplo Marian Meyers: “Cómo los medios representan la

violencia contra mujeres es importante no sólo porque las noticias moldean nuestra

visión y comprensión del mundo que nos rodea, sino también porque afectan cómo

vivimos nuestras vidas (...) Las noticias advierten a las mujeres sobre qué acciones y

locaciones son inseguras, influyendo en decisiones sobre dónde ir, qué usar, cómo

actuar, cuán tarde volver. Nos hablan de cómo la sociedad ve los actos masculinos de

violencia dirigidos contra las mujeres, delimitando lo que pueda ser un comportamiento

aceptable o inaceptable para hombres y mujeres” (1997, p.2-4).

Por último, desde un punto de vista más optimista, diversos análisis destacan el

potencial de los medios de comunicación, que serían elementales para generar actitudes

que ayuden a erradicar la violencia de género, por lo cual reclaman un compromiso

activo frente a los malos tratos de los cuales informan. Como explica Luis Rojas

Marcos: “Los medios de comunicación pueden contribuir a neutralizar muchas

corrientes culturales promotoras de violencia, como el culto al “macho”, o la

glorificación de la competencia, y a borrar los estereotipos y la estigmatización de

grupos marginados. También pueden promover la igualdad entre los sexos. Los

poderosos medios de comunicación tienen a su alcance la oportunidad de promocionar

los valores altruistas, la dignidad de la persona, la compasión hacia el sufrimiento ajeno

y el valor de la vida” (1995, p.216).

Con estas premisas y a la luz de la abundancia actual de noticias sobre el tema,

pretendemos analizar cuáles son los trazos dominantes del discurso periodístico sobre la

violencia contra la mujer. Interesa ver en primer lugar cómo se han producido estos

cambios desde ser un tema informativa y socialmente ignorado a formar parte de la

agenda diaria de los periódicos aquí analizados, y estudiar luego sus características

actuales: los tipos de violencia y los sub-temas que se cubren, las fuentes y voces más
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reproducidas, así como la forma de representar a los actores –especialmente víctimas y

agresores- y dónde se pone el acento al describir los eventos y diagnosticar sus causas,

consecuencias y responsabilidades.

Debido al carácter limitado de este trabajo de investigación (que puede ser ampliado

más adelante en la tesis doctoral), se analizarán solamente las informaciones de la

prensa escrita, en concreto las publicadas por El País y El Mundo, por tratarse de las dos

cabeceras diarias de información general y circulación nacional más leídas en España,

además de ser dos periódicos de referencia tanto para los otros medios como para las

clases dirigentes. Se estima así que, si bien no se trata de medios con una llegada masiva

como la televisión, poseen una repercusión importante en la agenda informativa y

política de los demás actores sociales, especialmente de aquellos que toman las

decisiones políticas que luego repercuten en los ciudadanos.

AUDIENCIA DIARIA DE LAS TRES CABECERAS

MÁS LEÍDAS DE INFORMACIÓN GENERAL,

ÁMBITO NACIONAL

El País 2.186.000

El Mundo 1.400.000

ABC 839.000

Fuente: EGM 2ª Ola 2005 (acumulado oct.04/may.05)

Hay que señalar además que ambos periódicos –El País y El Mundo- han jugado un papel

destacado en la implantación del tema de la violencia de género en las redacciones y

agendas de los medios, y por tanto en su visibilización pública. El Mundo fue el primer

periódico que apostó –en 1997- por dar mayor cobertura, más espacio y sistematicidad a

las noticias sobre violencia contra la mujer, y El País ha destacado luego por publicar más

textos sobre el tema que los demás periódicos, y especialmente por las características de

este material: la mayoría de los documentos publicados en años recientes no se limitan a

informar sobre sucesos violentos puntuales, sino que mezclan información y opinión y

reflexionan sobre la problemática, en general con un tono abierto de denuncia y

reprobación. Al ser los dos cabeceras de referencia, estos rasgos han influido

positivamente en la evolución general del tratamiento mediático de la agresión a la mujer.

Resultará interesante observar, además, el tratamiento que recibe la violencia contra las

mujeres en dos medios de posicionamiento dispar: un periódico como El País, de
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afiliación socialista y que se autodefine de ideas progresistas, y otro de ideología más

conservadora y estilo algo más sensacionalista, como es El Mundo. Sin embargo, cabe

aclarar que el objetivo de nuestro análisis no es tanto una comparación entre cabeceras

como una constatación de los rasgos comunes en la cobertura de la prensa de referencia.

La parte práctica del trabajo consistirá por tanto en un análisis cuantitativo y cualitativo

de la presencia de noticias sobre agresión a la mujer a lo largo de tres años en los

periódicos escogidos, desde 1999 hasta el año 2001.

Nuestra unidad de análisis será la “noticia” entendida en un sentido amplio que incluye

todos los textos periodísticos de carácter informativo, interpretativo y evaluativo (se

excluyen por tanto los espacios de publicidad, así como los contenidos gráficos,

fotografías o viñetas). Pensamos que limitar el análisis a una categoría o género

periodístico determinado podría oscurecer una de las características de la

transformación actual en la cobertura del problema de la agresión a la mujer, que es

precisamente la diversificación de textos y géneros, y la tendencia a pasar de noticias

“duras” sobre eventos violentos puntuales a artículos analíticos sobre “el problema” de

la violencia de género. Considerar todos los géneros periodísticos publicados enriquece

así el estudio de la evolución que ha tenido el tratamiento en las últimas décadas.

Por último, una visión amplia de lo que es “noticia” podría extenderse y entroncar con

aquellas versiones que, desde una perspectiva más semántica, afirman que las noticias

pueden o no aparecer en los medios. Sin embargo, este trabajo pretende analizar un

corpus real, por lo cual limitaremos nuestra noción de “noticia” a aquello que aparece

publicado en los medios de comunicación. No obstante, consideramos que el análisis de

lo que aparece puede verse enriquecido si le agregamos la consideración de aquello que

no entra dentro de la agenda informativa, así como de aquellos elementos que

sistemáticamente se omiten en la información o descripción de la agresión a la mujer.
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producción periodística. El resultado –las noticias- se analizarán así en contexto, desde

sus condiciones propias de generación (los usos informativos, los criterios para

establecer jerarquías de relevancia, etc.) que son las que mejor pueden explicar los

resultados, desechando viejas teorías conspiratorias.

1.2. Objetivos

El primer objetivo de este trabajo es desvelar el carácter androcéntrico de la

representación de la violencia contra las mujeres en los medios (El País/El Mundo),

cuyo resultado es la marginalización del problema y de los actores. Esta representación

se explica a la luz de las estructuras, valores y modelos sociales dominantes, y en

concreto de las condiciones y rutinas propias de la producción periodística que marcan

la cultura de las salas de redacción (criterios de inclusión, jerarquía y representación de

temas y actores).

El segundo objetivo de investigación pretende analizar la evolución y el “estado de la

cuestión” actual del discurso noticioso sobre agresión a la mujer: realizar un breve

análisis de las últimas cuatro décadas para identificar los principales cambios y avances.

El tercer objetivo busca reconocer qué representación social de la violencia contra las

mujeres emerge de manera dominante o sistemática de la prensa española de referencia:

cómo se representa tanto el problema de la agresión a la mujer, sus causas y

consecuencias, como los actores involucrados (especialmente víctimas y agresores).

Identificar los aciertos y problemas de dichas representaciones.
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Los anteriores objetivos principales se complementan con los siguientes objetivos

secundarios:

a) Problematizar las causas del discurso noticioso sobre violencia contra la mujer y las

prácticas periodísticas de atribución de relevancia noticiosa, jerarquización de

informaciones, selección de fuentes, representación de actores, contextualización de los

hechos, diagnóstico del problema, atribución de responsabilidades, etc.

b) Reconocer los rasgos androcéntricos de la cultura profesional periodística a través de

sus huellas en el discurso de las noticias sobre violencia contra las mujeres. Identificar

por tanto indicadores o estrategias en el discurso periodístico que permitan desvelar

estos rasgos.

c) Establecer, finalmente, parámetros para mejorar aquellos elementos que faltan o

fallan en la representación actual, a la luz de las rutinas profesionales del periodismo

generalista, de los postulados del periodismo especializado y de los diversos reclamos

de asociaciones interesadas en el correcto tratamiento informativo del problema de la

violencia contra las mujeres.

1.3. Metodología de investigación

El periodo de análisis se circunscribe a tres años recientes –1999, 2000 y 2001-, durante

los cuales se han identificado todos los textos sobre violencia de género publicados por

El País y El Mundo. La elección de este periodo tiene relación con el proceso de

rutinización que ha experimentado este tema en la prensa española. Se considera que el

asesinato de Ana Orantes, en diciembre de 1997, fue el suceso que marcó el salto

definitivo de la violencia contra la mujer a la esfera pública y, concretamente, a la

agenda informativa de los medios. El año 1998 corresponde por tanto a un periodo de

tanteo de los medios, durante el cual fueron descubriendo el potencial informativo y

social de la violencia contra la mujer. Tras este periodo de acomodación, 1999

corresponde ya a una etapa de rutinización, en que la temática de la violencia contra la

mujer aparece de manera sistemática en la prensa y las informaciones poseen un formato

y unas características reconocibles. Esta rutinización continúa y se consolida en el

tiempo, de manera que los años 2000 y 2001 permiten observar transformaciones

cuantitativas y cualitativas en el tratamiento mediático de la violencia de género.
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Dentro del universo total, se ha seleccionado un corpus de noticias para realizar un

tratamiento más exhaustivo y ejemplificar las distintas categorías de análisis. La

selección del corpus se ha realizado siguiendo las indicaciones de Allan Bell (1991,

pp.9-32), quien se basa a su vez en la experiencia de los analistas de contenido ya

clásicos (Mintz 1949, Davis y Turner 1951, Stempel 1952) para señalar que las

muestras más apropiadas son aquellas que se componen de días no consecutivos, pues

una semana correlativa puede sobre-representar determinados eventos. Un patrón

adecuado para componer una muestra es escoger un día cada “n” días, siendo “n” una

constante distinta de 7, para que no se repita el mismo día de la semana. Concretamente,

para representar períodos de años completos, las muestras más adecuadas serían

aquellas tomadas cada 12, 18, 24 o 48 días.

Siguiendo estos patrones, hemos elaborado el corpus utilizando la constante de 18 días,

comenzando el 1º de enero de 1999 y continuando la selección de manera periódica

hasta diciembre de 2001 (la última muestra corresponde al día 15-12-01). De esta

manera, el corpus se compone de material de todos los meses de cada año (entre uno y

dos días por mes), y de todos los días de la semana, de lunes a domingo, con varias

muestras de cada día, pero se evitan los inconvenientes de trabajar con semanas

correlativas.

En primer lugar realizaremos un análisis cronológico para reseñar cuál ha sido la

cobertura mediática del problema en cuatro décadas, desde los años setenta hasta la

actualidad. Este análisis del contexto previo a la instauración de la violencia contra la

mujer en las informaciones periodísticas incluye algunos datos cuantitativos sobre la

evolución en la cantidad de textos que se han publicado sobre el tema y las temáticas

más tratadas en cada momento.

Sin embargo, más importante que la cantidad de información y las mediciones

cuantitativas resultan los argumentos con los que las cuestiones sociales se debaten en

los medios. En nuestro caso, el estudio de la representación de la violencia contra las

mujeres requiere necesariamente de categorías de análisis que incorporen todo el

trasfondo social, cultural, ideológico y valórico que rodea y explica en gran medida los

productos noticiosos sobre el tema. Se requiere por tanto de una aproximación

cualitativa que dé sentido a los elementos analizados y a los datos obtenidos. Por tanto,

después de constatar la evolución y el flujo de noticias sobre violencia contra las

mujeres en el período escogido, cabe centrar la atención en identificar cuáles son los
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1.4. Corpus de análisis

El corpus de análisis se ha obtenido a partir de todos los textos publicados a lo largo de

tres años recientes –1999, 2000 y 2001- sobre violencia contra las mujeres en los

periódicos El País y El Mundo, contenidos en los archivos digitales de ambos medios

bajo el epígrafe “edición impresa”.

Se han seleccionado todos aquellos textos, informativos, interpretativos o de opinión,

que abordaran de alguna manera la temática de la violencia contra la mujer entendida en

un sentido amplio, es decir, incluyendo cualquier manifestación de agresión a la mujer

motivada por el hecho de ser mujer.

El material se ha obtenido de los archivos digitales de cada periódico, utilizando los

propios buscadores que cada medio ofrece. Para intentar obtener resultados lo más

completos posible, se han realizando diversas búsquedas avanzadas por cada año, bajo

los conceptos “violencia doméstica”, “violencia de género”, “malos tratos”,

“maltratado(a)”, y combinaciones de conceptos como “hombre” “mujer” “agrede”,

“golpea”, “mata” y “muere”.

El universo total del período se compone de 1921 textos diferentes (definidos cada uno

por un título y un cuerpo). La distribución de los textos por año es la siguiente:

El Mundo El País

1999 219 248

2000 333 390

2001 339 392

Total 891 1030

Dentro del período total, se han seleccionado aquellos días separados por intervalos de

18 jornadas, lo que ha dado lugar a un corpus de 61 días y 165 textos, que se estructura

de la siguiente forma:

Días
por año

Total de
textos

Textos en
El Mundo

Textos en
El País

1999 21 días 46 19 27

2000 20 días 58 28 30
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2001 20 días 61 20 41

Total
3 años

61
días

165 textos 67 textos
El Mundo

98 textos
El País

El análisis se centrará en las categorías de titular y lid de cada uno de los 165 textos

seleccionados, por tratarse de aquellas partes de la estructura informativa que, en los

periódicos de tipo informativo-interpretativo, recogen lo fundamental de la información

y resumen el sentido global de cada unidad a nivel de tópicos o temas.

Por último, dado que una parte del análisis (apartado 5.1) consiste en evaluar la

evolución que ha experimentado la cobertura de la violencia de género durante cuatro

décadas, desde los años ´70 hasta la actualidad, hemos elaborado una submuestra

compuesta por cuatro semanas, una por cada década (1976, 1980, 1990 y 2000). Puesto

que El Mundo no se publicó hasta 1992, dicha muestra sólo incluye al periódico El País.

De allí que la primera semana corresponda a 1976, año en que se creó esta publicación.

Debido a que, como mencionábamos antes, el análisis de una semana correlativa puede

resultar poco representativa de un periodo mayor, hemos diseñado esta semana de

muestra de manera aleatoria cogiendo siete días, de lunes a domingo, de diferentes

meses del año 2000, a partir del corpus ya recogido, y repitiendo la operación en los

decenios previos (´76, ´80 y ´90).
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2. Marco teórico

Para comprender y dimensionar correctamente los significados del discurso periodístico

sobre violencia contra las mujeres hace falta un marco teórico multidisciplinar que se

ocupe tanto de las explicaciones a nivel de funcionamiento de los medios, como de los

factores estructurales, sociales que explican esos funcionamientos, sus resultados y

consecuencias.

Lo mismo puede decirse respecto al objeto analizado, la imagen de la agresión a la

mujer. Si bien en este estudio sostenemos como hipótesis que la manera de operar de los

medios es decisiva en la representación que realizan de la violencia contra las mujeres,

el mero estudio de estas rutinas y valores de producción periodística no basta para

analizar ni comprender tales representaciones. No podemos hablar de violencia contra la

mujer sin contextualizarla, sin hablar antes de las estructuras sociales que sostienen y

explican la situación de las mujeres, y de sus múltiples implicaciones y consecuencias.

Describir fenómenos de este tipo necesita del auxilio de diversas disciplinas que

aportan información de los distintos aspectos implicados. Por tanto, para abordar con

rigor los objetivos que nos hemos planteado y obtener conclusiones adecuadas, esta

investigación se tiene que enmarcar necesariamente en una serie de coordenadas o

perspectivas críticas que enumeramos a continuación:

1.- Estudios de mujeres y perspectiva crítica de género.

2.- Micro-sociología de los medios, teoría periodística y del periodismo especializado.

3- Análisis del discurso de los medios desde una perspectiva crítica y social.

El fenómeno específico de la violencia contra las mujeres no puede ser analizado como

una manifestación violenta similar a otras que recogen los medios en sus páginas de

sucesos, puesto que se trata de una problemática particular que se inserta dentro de un

contexto social, histórico y cultural mucho más amplio. Hemos definido la violencia

contra las mujeres como aquellas manifestaciones violentas que se deben precisamente a

su calidad de mujeres. Por tanto, dicha violencia se inserta dentro de un marco mayor de

desigualdades y discriminación de género. De allí la necesidad de incluir en el marco

teórico los aportes de los Estudios de género, que han problematizado la situación de

mujeres y hombres en la sociedad –incluyendo la violencia- como parte de un

ordenamiento social y un sistema cultural e histórico que atribuye distintos roles y



21

valores a hombres y mujeres y los ubica en posiciones jerárquicas, validando los

atributos “masculinos” por sobre los “femeninos”. Para situar esta investigación

resultarán especialmente relevantes los aportes de los Estudios de Mujeres y las teorías

feministas respecto a los conceptos de género, patriarcado y androcentrismo.

También es necesario considerar los diversos estudios que, desde la propia periodística

así como desde la sociología, se han ocupado de describir las especificidades

productivas de los medios -rutinas periodísticas, criterios de inclusión y jerarquización,

valores de la noticia, etc.- que dan lugar a ese discurso particular que son las noticias. Su

consideración nos dará un sustrato elemental para comprender y evaluar las distintas

elecciones –temáticas, de estilo, de fuentes, de datos, etc.- y resultados de las noticias

sobre violencia contra las mujeres.

Por su parte, el Análisis del discurso (AD) posee una voluntad integradora que resulta

muy útil. Una de las premisas del Análisis del discurso es la necesidad de estudiar el

texto en su contexto. En el caso de las noticias, plantea que los medios de comunicación

están insertos en una estructura social mayor que posee determinadas ideologías,

creencias, valores y normas que son reproducidas, producidas, legitimadas o incluso

transformadas por el discurso de los medios. Esta visión del texto en contexto implica

romper con la rígida oposición o dicotomía que contrapone realidad y discurso. El

Análisis del discurso dice que hay que plantearse que el discurso de los medios, y los

medios y su actuación son también hechos sociales, son también parte de la realidad, y

en ese sentido influyen y participan de las causas de que haya por ejemplo

desigualdades de género, entre otras muchas situaciones sociales.

Dentro del AD, nos interesan especialmente aquellas líneas que apuntan a analizar las

representaciones sociales, y cómo las relaciones, las desigualdades y el poder se

articulan y reflejan en los discursos. Si lo miramos desde una perspectiva ideológica, el

Análisis del discurso busca por tanto explicar cómo marcan las ideologías los textos y

qué relación existe entre el discurso y la reproducción de determinadas ideologías, en

nuestro caso, sexistas, androcéntricas o patriarcales. De hecho, el Análisis crítico del

discurso (ACD) es aquella corriente que, dentro del AD pero con una vocación más

contestataria, busca posicionarse de manera crítica frente a los discursos y desentrañar,

evidenciar e incluso denunciar los abusos de aquellos que detentan el poder sobre el

discurso.

Por ello, los temas propios del ACD son problemas sociales (un buen ejemplo son los

numerosos estudios sobre discurso y racismo desarrollados por Teun Van Dijk, Roger
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Fowler, Luisa Martín Rojo o Ruth Wodak, entre otros). En este sentido, el Análisis

crítico del discurso pretende ser útil o hacer un aporte más allá del mero análisis, y más

allá incluso del terreno científico-académico.

En el caso concreto del análisis del género y del discurso sexista, el ACD apuesta por

hacer un aporte en pos de evitar la doble o segunda victimización que sufren las mujeres

agredidas, por parte de instancias como los medios e informadores, así como jueces,

médicos, técnicos, políticos y otros estamentos que requieren urgentemente de

formación y de interiorización de otros valores y criterios a la hora de abordar este

problema.

La concienciación de quienes producen los discursos, protagonizan los debates y toman

la mayoría de decisiones respecto a la violencia contra la mujer podría cambiar las

representaciones y las actitudes sociales que justifican y perpetúan el problema. Como

explican Ana María Vigara Tauste y Rosa María Jiménez Catalán: “Al mismo tiempo

que las organizaciones sociales reconocen en forma creciente la naturaleza social y

legalmente inapropiada de la desigualdad entre los géneros, el habla organizacional

sigue cargada de prejuicios genéricos. Los efectos de esta reproducción de prejuicios y

estereotipos es tan sutil, sistemática, efectiva y peligrosa como positiva es la lucha más

abierta contra la discriminación” (2002, p.6).

Finalmente, consideramos que no se puede analizar la representación de algo sin

comprender primero qué es ese algo. Lo primero entonces es definir el problema. Por

ello, y antes de entrar de lleno en el desarrollo del marco teórico, este trabajo de

investigación dedicará un capítulo a definir la violencia contra la mujer, exponiendo las

principales aproximaciones, denominaciones y descripciones que se han hecho del

fenómeno desde la psicología y la medicina forense, así como sus manifestaciones

concretas en quienes lo sufren. Este capítulo incluirá también una breve reseña del

panorama actual en Europa y España, a partir de algunos estudios y estadísticas. Dibujar

un mapa de la situación proveerá al trabajo de un contexto y un marco de referencia

científico, más allá del que construyen los medios de comunicación.
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2.1. Definición de conceptos

La elección del tema concreto de la violencia contra la mujer no es desde luego trivial,

y antes de abordar su tratamiento debemos entender en qué consiste concretamente esta

violencia, para poder identificar luego cuáles son los aciertos, problemas y carencias de

su representación mediática. Consideramos por lo tanto vital para este trabajo revisar los

planteamientos de una serie de expertos que han definido y desarrollado el tema del

maltrato a la mujer desde distintas disciplinas como la medicina forense, la psiquiatría o

los estudios de género. En el caso de la bibliografía española, y debido probablemente a

la mayor visibilidad que el fenómeno ha conseguido en los años recientes, ciertos

autores como Miguel Lorente Acosta, Luis Rojas Marcos o Nuria Varela se han

convertido en un referente y son los más citados y requeridos cada vez que se discute

sobre la violencia de género en instancias académicas, institucionales o en debates

televisivos.

En términos generales, la mayoría de los autores coinciden en la gravedad de este

fenómeno y en la necesidad de corregir y aclarar una serie de prejuicios y conceptos

erróneos respecto a las agresiones y a sus protagonistas muy arraigados en la sociedad.

Coinciden también en señalar la importancia de los medios, que por una parte pueden y

han despertado una mayor conciencia social sobre el problema de la violencia contra las

mujeres, pero por otra reproducen estereotipos y prejuicios (que detallaremos más

adelante) y fallan así en mostrar la magnitud y las características de la agresión a la

mujer. Junto con las coincidencias, encontramos también una serie de diferencias entre

autores. En este capítulo abordaremos ambos aspectos.

2.2. Violencia contra la mujer

Con la violencia contra la mujer ocurre lo mismo que con numerosos otros problemas

sociales, que no se advierten hasta que se nombran e identifican como un problema.

Como ha explicado Herbert Blumer: “el primer paso para solucionar un problema es

reconocerlo, y para reconocerlo hay que identificarlo y definirlo; anteriormente no

existe” (en Alberdi y Matas, 2002, p.171). Lo primero entonces, para comprender el

problema de la agresión a la mujer, es reseñar cómo se le ha identificado, nombrado y

definido.
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Una primera discrepancia entre autores se encuentra en la denominación que se le da a

esta forma de violencia. De hecho, la mayoría de los expertos se detiene a aclarar que la

manera de denominar a la violencia contra la mujer no es arbitraria, y que hay

diferencias importantes según se hable de violencia doméstica, violencia en la familia,

conyugal, en la pareja, malos tratos, violencia contra la mujer, violencia de género,

sexista, etc. Las diferencias entre cada fórmula tienen que ver por una parte con dónde

se pone el acento (en el ámbito privado o personal -familia, pareja, hogar- o en el social

-en los factores de género, en el sexismo…) y con cuánto enseña o deja de enseñar cada

denominación respecto al problema, sus actores y sus causas. Revisar las explicaciones

de cada autor sobre su elección y las objeciones que ven en otras fórmulas nos resultará

muy útil además a la hora de analizar las denominaciones que ha preferido y prefiere

hoy la prensa a la hora de informar sobre el tema.

2.2.1. Violencia doméstica

Se trata de una de las fórmulas más extendidas y utilizadas tanto por la población en

general como por los medios de comunicación –especialmente en el período estudiado,

pues posteriormente la fórmula “violencia de género” ha cobrado mayor presencia-. En

su libro “Las semillas de la violencia” el psiquiatra español Luis Rojas Marcos habla de

“violencia familiar”, “violencia doméstica” o “abuso en la intimidad”, y centra su

análisis justamente en este factor espacial o privado, explicando que “la agresión sádica,

repetida y prolongada, se produce especialmente en situaciones de cautiverio, donde la

víctima es prisionera e incapaz de escapar a su verdugo y es subyugada por fuerzas

físicas o psicológicas superiores. Esta condición se da con especial frecuencia dentro del

recinto impalpable de la familia. A lo largo de la historia, dentro del seno de la familia,

las mujeres y los niños han sido tradicionalmente las victimas más frecuentes de la

agresión maligna, puesto que su menor fortaleza física les hace objetos más fáciles de

explotación y de abuso” (1995, p.16).

Esta elección y orientación coincide con la que encontramos en las instancias oficiales.

La Generalitat de Cataluña por ejemplo, en su página web (gencat.net), habla de

“violencia doméstica”, y la define como “aquellas conductas agresivas que ejercen

sobre los miembros más débiles de un grupo familiar otros miembros de este mismo

grupo, especialmente las que se ejercen sobre la mujer; se incluyen también las

producidas con posterioridad a la ruptura de una relación familiar o de convivencia.”
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El sitio electrónico de la Administración de Justicia del País Vasco (justizia.net)

también habla de “violencia doméstica”, y explica que “son todas las agresiones físicas,

psíquicas y psicológicas que se producen en el ámbito familiar, lo que supone que entre

el agresor y la víctima existe un vínculo familiar.”

También asociaciones de lucha contra los malos tratos adoptan esta perspectiva. En la

página web “malostratos.com” se utiliza “violencia doméstica” y “violencia

intrafamiliar” y se las define como “actos violentos cometidos en el hogar entre

miembros de una familia. Aunque no puede afirmarse que toda la violencia sea

cometida por hombres, sí ocurre así en la mayoría de los casos. A veces son el padre y

la madre juntos quienes cometen las agresiones, como en el caso de malos tratos a los

hijos (…) La violencia intrafamiliar también está relacionada con los niños maltratados

(muchas veces, aunque no siempre, por abuso sexual) y con acciones verbales y

psicológicas que pueden ser cometidas tanto por mujeres como por hombres”.

Estas definiciones de la violencia como “doméstica” tienen varios elementos en común.

Lo primero es que suscriben el problema de la agresión al ámbito espacial del hogar y

social de la familia, y lo definen así a partir de los lazos de parentesco entre agresor y

víctima. La violencia doméstica por lo tanto no recae sólo –aunque sí mayoritariamente,

según los autores citados- en la mujer, ni es exclusiva de la pareja, sino que se hace

extensiva a otras agresiones que también cumplan con este lazo familiar, como podrían

ser los malos tratos de los padres y madres a los hijos. Otro elemento importante,

relacionado con lo anterior, es que ubica dentro de la misma categoría de víctimas a

mujeres y niños agredidos, pues tienen en común su menor fortaleza física, que

consideran clave para explicar su sometimiento. Implica también que las agresiones

entre el hombre y la mujer pueden ir en ambos sentidos, y que pueden ser tanto de

índole física como verbal y psicológica.

Si bien la mayoría de los autores que definen la agresión a la mujer hacen especial

hincapié en las relaciones de dominación que se estructuran en el interior de la familia,

existen también objeciones a utilizar fórmulas como “violencia doméstica” o “violencia

intrafamiliar”. Los argumentos más esgrimidos en su contra es que sitúan la causa del

problema en la familia y el hogar, manteniendo así su tradicional relego al espacio

privado, y que omiten a ambas partes, víctima y verdugo. Sus detractores catalogan al

término “violencia doméstica” como un eufemismo que invisibiliza al responsable y a la

víctima y obvia la base social-ideológica del problema.
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El forense Miguel Lorente Acosta considera problemático hablar de violencia

doméstica, o violencia familiar o intrafamiliar, pues argumenta que es confundir de

manera reduccionista la forma con el fondo, o el escenario donde se producen las

agresiones con las causas de las agresiones. El autor no ve ingenua esta utilización de

denominaciones que intentan difuminar o hacer más borrosas las causas o elementos

que integran este tipo de violencia, y desviar la atención hacia otros terrenos. “Se trata

de identificar el hecho de agredir a la mujer con unas circunstancias en las que se acepta

que pueda haber conflictos y problemas, y por tanto, la posibilidad de que aparezca una

agresividad que de forma ocasional se transforme en violencia. De este modo la

agresión a la mujer pasa a ser denominada como “violencia doméstica” o “violencia

familiar”. No es así, pues no sólo se produce en las relaciones o en el ambiente familiar.

A la mujer se la agrede por ser mujer, no por ser esposa, madre o ama de casa, y por eso

muchas agresiones se producen cuando aún no se ha iniciado la relación familiar o

doméstica, durante el noviazgo, y no terminan cuando sí lo ha hecho la relación

doméstica o familiar. De hecho, la mayoría de los homicidios y asesinatos se producen

en estas circunstancias de separación y ruptura” (Lorente, 2001, p.38).

Lo importante para Miguel Lorente y otras autoras y autores -especialmente los de

afiliación feminista-, es que la denominación utilizada identifique esta violencia como

claramente dirigida a la mujer por el hecho mismo de ser mujer, y que denote así el

carácter social o estructural del problema.

2.2.2. Agresión a la mujer

La investigadora Marian Meyers aclara explícitamente que no utiliza los términos

“violencia doméstica” y “violencia familiar” (o intrafamiliar) porque al no identificar a

los perpetradores y a las víctimas oscurecen la relación entre género y poder que

caracteriza a lo que ella denomina “violencia contra las mujeres”. Y explica que en un

95% de los casos de violencia doméstica o familiar, las victimas son mujeres y los

agresores hombres.

Meyers hace otra aclaración, y es que utiliza el término “mujeres” para incluir mujeres y

niñas, argumentando que “obviamente existen diferencias significativas entre una niña y

una mujer adulta, pero hay muchas similitudes, enraizadas en la relación de

subordinación de las mujeres a los varones, que definen el rol de las mujeres en el

mundo desde el momento del nacimiento. El uso del término “mujeres” para incluir

niñas así como adultas destaca esas similitudes” (1997, p.7).
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Resulta interesante observar que al igual que en las definiciones de “violencia

doméstica”, aquí también se establece un nexo entre víctimas adultas y menores, pero lo

que cambia son las características que se consideran compartidas: en la primera visión,

mujeres y niños en general se consideraban unidos en su condición de víctimas por su

debilidad física, mientras aquí se asocian mujeres y niñas en razón de sus posiciones

compartidas de género.

Lorente Acosta afirma que “es importante que el núcleo del problema quede a la vista,

también a nivel del lenguaje, y ese núcleo no es otro que la estructura sociocultural

androcéntrica que asigna diferentes roles a hombres y mujeres, y sitúa a éstas en una

posición de subordinación a aquellos”. Por ello, propone denominar a este tipo de

violencia “agresión a la mujer”. Más aún, argumenta que habría que calificarlo de

“Síndrome de agresión a la mujer”, para dejar claro que las distintas manifestaciones de

esta violencia tienen una base y unos elementos comunes, por lo que no debieran

entenderse como una serie de casos aislados que se repiten de forma más o menos

frecuente. “Este síndrome –explica- hace referencia a todas aquellas agresiones que

sufre la mujer como consecuencia de los condicionamientos socioculturales que actúan

sobre el género masculino y femenino” (Lorente, 2001, p.39).

2.2.3. Violencia de género

Otro sintagma nominal que resulta controvertido es el de “violencia de género”.

Concretamente, en la sociedad española se han producido diversos debates sobre la

pertinencia de este concepto (uno de los más destacados, precisamente en páginas de El

País, entre el 18 de febrero y el 14 marzo de 1999). La controversia se desarrolla entre

quienes lo rechazan como una agresión al español venida del inglés, y quienes lo

defienden y promueven su uso.

Para contextualizar el debate, hay que explicar que el término “género” (en su acepción

sexual, no gramatical, que es la que aquí nos ocupa) es un calco del inglés “gender”,

promovido por las feministas angloparlantes en los años sesenta y setenta. Su salto

“oficial” al castellano se produce tras la Cumbre de la Mujer de Beijing, celebrada en

septiembre de 1995, donde fue pactado a nivel internacional con el objetivo de tener una

denominación común para referirse a los comportamientos y roles sociales que se

atribuyen a hombres y mujeres en razón de su sexo. A partir de allí, y con el impulso de

las Naciones Unidas y de los países y organismos firmantes, el término género fue

cobrando fuerza en los círculos académicos y oficiales, y en informes y revistas
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especializadas sobre temas de mujeres se empezó a hablar de perspectiva de género,

violencia de género, roles y estereotipos de género y desigualdad de género.

Según explica Ana Jorge Alonso (2004), el año 1999 es significativo a nivel de España

y Europa pues es declarado “Año europeo contra la violencia de género”. A partir de

entonces, los entonces 15 países miembros de la UE desarrollan diversas campañas de

concienciación, y aumentan las denuncias y la presión social para que se endurezcan las

medidas políticas y judiciales relativas a condena de los agresores y protección de las

víctimas. Todo esto repercute también en que aumente la presencia de este tema en los

medios de comunicación, y con ello, las voces que difunden y defienden el uso del

sintagma “violencia de género” para denunciar esta agresión. Es por ello que 1999

marca también el salto en España de la fórmula “violencia de género” desde los reductos

especializados a las instancias más masivas. Es entonces, al salir de los círculos

restringidos, cuando surge con más fuerza la polémica.

Para quienes defienden su uso -sobre todo autoras feministas-, esta denominación pone

de manifiesto como ninguna otra el fundamento social y cultural –no biológico- de esta

agresión, que deriva de la distinta posición que ocupan hombres y mujeres en la

sociedad. Como argumenta Alicia Puleo García, directora de la cátedra de Estudios de

Género de la Universidad de Valladolid (en una carta al director publicada en El País el

11 de marzo de 2001), “ninguna de las otras opciones en español -violencia machista,

sexual, sexista, contra las mujeres, del varón, de los hombres… expresa a la vez, ni

siquiera por alusión, de quién es la violencia y contra quién va dirigida (excepto quizá

“violencia sexista”, pero ¿diríamos en algún contexto “perspectiva sexista”?)”. Así, la

ausencia en español de un término que dé nombre al concepto de género, y la dificultad

de proponer uno aceptable justificaría la adopción de este anglicismo y su utilización

para definir esta violencia.

Los detractores de este sintagma -sobre todo académicos del ámbito de las letras y

comunicadores – no ven en cambio justificación alguna para utilizar ni “género” ni

“violencia de género”. Argumentan que se trata de un anglicismo incómodo, confuso y

ambiguo pues su significado como “sexo” se mezcla con su verdadero significado

gramatical, que además chirría en español y se puede sustituir perfectamente por otros

términos más claros y correctos como “violencia sexista”. Se critica además que se

intente imponer desde las esferas especializadas un concepto que no resulta familiar ni

fácil de comprender para los castellano-parlantes de a pie. Camilo Valdecantos, ex

defensor del lector de El País, argumentaba (en su columna del 14 de marzo de 1999,
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“Periodismo de infarto”) que “ni la ONU ni las feministas, tan respetables por otras

razones, tienen el menor ascendente para trasladar una convención científico-política al

lenguaje popular.” En el mismo periódico, Lázaro Carreter (desde su sección “El dardo

en la palabra”) ha tachado de “siervos del inglés” a las feministas y los organismos

oficiales que inculcaron el uso del concepto “género” en castellano, lamentando la

sumisión lingüística que se da en los ámbitos de dependencia cultural.

Frente a estas alegaciones, la diputada socialista Cristina Alberdi, implicada en el debate

en El País, afirma (en la columna del defensor del lector “Sexo, sólo sexo”, del 7 de

marzo de 1999) que “la utilización del término género para designar la distinción de

sexos es política, no gramatical”, y lamenta que se le rechace afirmando que “como casi

siempre, en lo que afecta a las mujeres, estamos una vez más ante una falta de

conocimiento y de interés por algo que está asumido y consolidado internacionalmente.”

Ante tanto debate, los medios de comunicación españoles han sido cautos y bastante

lentos en incorporar la denominación “violencia de género” en sus informaciones, y han

preferido por mucho tiempo utilizar otras fórmulas (violencia doméstica, malos tratos).

De hecho, tras la conferencia de Pekín de 1995, en que se adoptó de manera

consensuada el término gender/género, los responsables del Libro de Estilo de la

agencia Efe distribuyeron una nota en todas sus redacciones advirtiendo de que en las

noticias de la agencia “debe evitarse a toda costa esta imposición artificial del lenguaje”

(en Jiménez y Vigara, 2002, p.51).

Desde otra disciplina y con otros argumentos, también Miguel Lorente Acosta pone

reparos al uso de esta denominación. Considera un eufemismo hablar de violencia de

género, pues “género” hace referencia tanto a la construcción de la feminidad como de

la masculinidad. Por tanto la “violencia de género” pierde cierto grado de identidad y

oculta el factor constante en este tipo de violencia: que la mujer es la víctima, y además

por el hecho de ser mujer. Aún así, reconoce que este eufemismo del género “ha

facilitado la introducción de medidas y trabajos referentes a la mujer en una sociedad

reticente a determinados argumentos”. Por último, argumenta que el término “violencia

de género” es equívoco porque en realidad es una violencia que busca perpetuar los

atributos y relaciones de género imperantes en la estructura androcéntrica. Es decir, en

sentido estricto no es una violencia al género o contra el género femenino según el

concepto imperante, sino más bien lo contrario. Se trata de una agresión que se dirige

precisamente a aquellas mujeres cuyas conductas no se adecuan a los roles de género.

“Por lo tanto, en cierto modo, la violencia contra la mujer se hace para defender el
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género femenino concebido y creado por una sociedad androcéntrica” (Lorente, 2001,

p.167).

2.2.4. Violencia sexista

Hemos visto que los detractores del sintagma “violencia de género” proponían en su

lugar la fórmula “violencia sexista” por considerar que cumplía los mismos cometidos

sin imponer términos ajenos a nuestra lengua. También Marian Meyers, desde el mundo

anglosajón, apoya esta alternativa para referirse a las múltiples formas de violencia

contra las mujeres. “De esta manera, vemos que tiene raíces sociales, y no se trata

simplemente de cualquier violencia o agresión que ocurre. Este término descubre la

naturaleza institucional y social de esta violencia, ubicándola dentro del contexto de

misoginia, patriarcado y supremacía masculina. Da cuenta de que esta violencia es, de

hecho, sexista, pues asume que las mujeres están subordinadas a los hombres y actúa

bajo esa asunción” (Meyers, 1997, p.8).

Los términos violencia sexista y crimen sexista no deben confundirse con violencia o

crimen sexual; los primeros enfatizan el contexto social dentro del cual ocurre la

violencia, mientras los segundos enfatizan que los actos tienen un componente sexual,

como en la violación o la sodomía.

2.2.5. Otras denominaciones

Por último, existen otras fórmulas que, aunque menos utilizadas, también aparecen en

algunos textos, como por ejemplo violencia anti-mujeres (que según Meyers también

ubica apropiadamente la violencia contra mujeres dentro del contexto social del

patriarcado y la supremacía masculina), violencia masculina, violencia machista,

violencia del compañero íntimo, terrorismo de género o terrorismo doméstico. Éstas

últimas son promovidas por algunos autores como una manera de llamar la atención

sobre la gravedad del problema en un país como España donde el terrorismo tiene una

larga tradición y concita un amplio rechazo social. La periodista Nuria Varela, en su

libro “Íbamos a ser reinas”, denuncia que el “terrorismo de género” se cobra cada año

más víctimas que el terrorismo de ETA y, sin embargo, no recibe ni de cerca la misma

atención ni rechazo.
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2.3. Tipos de agresiones

Junto al problema de cómo denominarla, aparece un segundo punto que se refiere a la

selección de qué manifestaciones concretas incluyen o excluyen distintos autores en sus

definiciones. La mayoría suscribe que existen básicamente tres categorías dentro de la

violencia contra las mujeres: física, sexual y psíquica. Así aparece en la declaración

final de Naciones Unidas de 1995 en Beijing: “Se entiende como violencia contra la

mujer todo acto de violencia sexista que tiene como resultado posible o real un daño

físico, sexual o psíquico, incluidas las amenazas, la coerción o la privación arbitraria de

libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la privada”.

A partir de aquí, hay autores que detallan y especifican muchas más variables. La

administración de justicia del País Vasco (justizia.net) hace una clasificación muy

detallada, aunque habla de violencia doméstica, y por tanto no se centra en las

agresiones exclusivas del hombre contra la mujer ni identifica nunca a agresores ni

víctimas. Sin embargo, su categorización (maltrato económico, social…) se aplica

mucho mejor al maltrato a la mujer que al de los hijos, por ejemplo. De partida, aclara

que “la violencia doméstica puede consistir en golpes, contusiones, empujones,

bofetadas, arañazos y semejantes, realizados en el cuerpo de las víctimas, así como

insultos, amenazas, humillaciones, vejaciones y otras agresiones semejantes de

naturaleza psíquica y/o emocional”. A continuación clasifica todas estas agresiones en

cinco categorías: maltrato físico, sexual, psicológico, social y económico.

Habla de malos tratos físicos cuando las conductas implicadas suponen abusos físicos

que van desde la bofetada al homicidio, pasando por las lesiones con o sin ingreso

clínico. El maltrato sexual está muy unido a los malos tratos físicos, e incluye desde la

violación dentro del vínculo de la pareja, hasta obligar a la mujer a prácticas sexuales

degradantes o no deseadas. Los malos tratos psicológicos van desde el insulto a la

amenaza. Son desvalorizaciones, gestos amenazantes, conductas restrictivas y por

último, culpabilización a otros de las conductas violentas del propio maltratador. Su

efecto suele ser profundo y perturbador, y conduce muchas veces a los malos tratos

físicos. El maltrato social se produce cuando se aísla o aleja a la persona maltratada, se

le priva de relaciones significativas o se le humilla en las relaciones sociales. Por

último, el maltrato económico o financiero consiste en impedir el acceso de la víctima a

la información o manejo del dinero. Se valora este aspecto por su frecuencia y la

importancia del factor económico en las situaciones de maltrato.
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En un nivel similar de amplitud y detalle, pero enfocado claramente a la victimización

sexual de la mujer, algunas autoras feministas hablan de “crímenes sexuales”. Por

ejemplo, Bart y Moran los definen en un sentido amplio como “todos los actos

agresivos de violencia sexualizada, que van desde llamadas obscenas y comentarios

callejeros hasta asesinatos de mujeres, puntuales o en serie, por hombres que sienten

cuestionada su dominación.” (en Meyers, 1997, p.24). También Cynthia Carter utiliza

“violencia sexual” para referirse o englobar las categorías de femicidio, malos tratos,

abuso emocional, asalto sexual, acoso sexual, violación por extraños o conocidos, e

incesto.

Pese a toda esta amplitud, hay que tener en cuenta que no todas las manifestaciones

reciben la misma atención. A la hora de analizar la violencia contra las mujeres en los

medios, por ejemplo, Marian Meyers se limita a “los actos de agresión física dirigidos

hacia mujeres por hombres, específicamente, a violación, golpes, asesinatos, y otros

actos de asalto físico que resultan en daño físico para la mujer. Ello no implica negar

que existan otras formas no físicas de violencia contra las mujeres, como el acoso

sexual verbal, que si bien no son letales pueden ser devastadoras. Sin embargo, las

noticias raramente cubren estas formas de violencia contra las mujeres, excepto cuando

implican un juicio o una celebridad, porque los códigos y convenciones noticiosas para

cubrir violaciones, golpes y asesinatos difieren de aquellos implicados en el reporteo de

formas no físicas de violencia” (1997, p.7).

También Concha Fagoaga, que analiza la presencia de noticias sobre violencia contra

las mujeres en la prensa española, reconoce que se cubren básicamente dos tipos de

violencia contra las mujeres que se deben precisamente a su calidad de mujeres. “Una

primera categoría se refiere a la violencia sexuada, con la violación como paradigma,

pero que también incluye otros abusos deshonestos, acoso sexual, discriminación de la

mujer, mutilaciones sexuales y otras acciones que limiten la libertad sexual de la

mujer. La segunda esfera, que en muchas ocasiones se cruza con la primera, se refiere

a aquellas acciones de violencia conyugal o doméstica, que tienen como entorno la

familia, la casa y la pareja” (1999, p.22).

2.4. Convenciones para este proyecto de investigación

A la luz de todo lo anterior, en este trabajo utilizaremos los términos “violencia contra

la(s) mujer(es)” y “agresión a la mujer” por considerarlas denominaciones amplias y
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claras que evidencian el hecho de que se pretende analizar el maltrato que sufre la mujer

por su condición de mujer. Los sintagmas “violencia sexista” y “violencia de género”

también serán utilizados pues denotan las raíces de desigualdad social y cultural de esta

violencia. El uso de la segunda fórmula “violencia de género” se ha incrementado

mucho en los años recientes (en los medios de comunicación, a partir del 2000), con lo

cual ha adquirido una popularidad y familiaridad que hacen su significado asequible.

Evitaremos las expresiones “violencia doméstica” o “violencia familiar” pues por una

parte limitan el problema al reducto del hogar y ocultan su naturaleza social, excluyendo

además otro tipo de agresiones a la mujer, y resultan a la vez demasiado amplias al

incluir la violencia del hombre contra la mujer, la de ésta hacia el hombre o la de ambos

a los hijos. Asimismo, consideramos que fórmulas como “violencia conyugal” o

“violencia en la pareja” presentan problemas similares al restringir las agresiones a una

determinada relación entre las partes. Las formulaciones “violencia doméstica contra la

mujer” y “violencia contra la mujer en el hogar” pueden resultar más exactas y

clarificadoras que las anteriores para referirse a un subtipo específico de violencia de

género.

Entender la violencia contra la mujer en un sentido amplio implica incluir todas aquellas

agresiones que obedezcan a la condición femenina de la víctima. Ello engloba una

amplia gama de manifestaciones, pero excluye por ejemplo aquellas agresiones que

pueden sufrir las mujeres -como el robo u otros delitos de delincuencia común-, que no

se deben a su condición sexual.

Por otra parte, dado que el corpus de análisis lo darán aquellas noticias sobre violencia

contra las mujeres que aparecen en dos periódicos concretos y en un periodo de tiempo

determinado, resulta claro que no todas las agresiones susceptibles de ser consideradas

tendrán la misma presencia. Así, tal como apuntaban Fagoaga y Meyers, las categorías

centrales –nada más que por cobertura periodística- serán la violencia física dentro del

hogar y las agresiones sexuales.
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3. Aproximaciones a la violencia contra la mujer

Hemos visto la multiplicidad de fórmulas para nombrar la agresión a la mujer, y cómo

cada opción implica una concepción diferente de la misma. Está claro que las

discrepancias en la forma -a la hora de nombrar- responden directamente a otras

diferencias más de fondo, y son indicadoras de distintas maneras de entender el

fenómeno y sus raíces. Las definiciones de la agresión a la mujer tienen que ver por

tanto con cómo se la diagnostica, a quién se responsabiliza, y qué soluciones se

proponen o demandan.

Si vamos de lo general a lo particular, habría que empezar por definir qué se entiende

por violencia. El psiquiatra Luis Rojas Marcos, en su libro “Las semillas de la

violencia” (en nota al lector), define la violencia entre las personas como el uso

intencionado de la fuerza física en contra de un semejante con el propósito de herir,

abusar, robar, humillar, dominar, ultrajar, torturar, destruir o causar la muerte.

Obtenemos así una caracterización de la violencia como ataque (no defensiva), que se

caracteriza por la “no-necesidad”, que no tiene una función vital o de supervivencia ni

autodefensa. Su objeto de estudio son entonces las conductas despiadadas, antisociales o

destructivas, lo que suele denominar como “violencia maligna” o “agresión sádica”.

Vista así, la agresión a la mujer puede considerarse una categoría o una manifestación

más de esta “violencia maligna entre personas”. De hecho, el autor la incluye así en sus

análisis y la caracteriza entre los comportamientos crueles más comunes en nuestro

tiempo (1995, p.16).

Rojas Marcos aporta una primera particularidad de la agresión a la mujer, y es que se

inserta dentro de las agresiones no-defensivas y destructivas propias de la especie

humana. Sin embargo, una vez reconocida esta base, no todas las aproximaciones a la

violencia contra la mujer están de acuerdo en ubicarla como un sub-tipo o una

manifestación más dentro del conjunto mayor de las agresiones humanas, equiparando

así por ejemplo la violencia contra las mujeres y contra los niños en la medida en que

ambos son físicamente más susceptibles. Entre los argumentos contrarios destacan los

que defienden la especificidad de la violencia sexista, que se originaría precisamente en

la estructura patriarcal de desigualdad y dominio que la sustenta y que dichas agresiones

buscan perpetuar. El no reconocer la especificidad de este tipo de violencia puede

generar problemas a la hora de explicar o representar los eventos concretos, por ejemplo

cuando un medio de comunicación iguala la violencia de hombres hacia mujeres con la
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de mujeres hacia hombres, o cuando se describe el asesinato de una mujer a manos de

su marido bajo la categoría de “suceso” y con los mismos elementos con que describiría

un crimen callejero, ignorando que el contexto y las circunstancias de uno y otro son

distintas.

3.1. Énfasis en lo personal / familiar

Rojas Marcos habla de “violencia familiar”, “violencia doméstica” o “abuso en la

intimidad” pues acentúa la conexión entre las situaciones de cautiverio que se producen

en el hogar y la agresión sádica, repetida y prolongada. “Los humanos tenemos mayor

probabilidad de ser torturados física y mentalmente en la esfera privada del hogar, a

manos de alguien supuestamente querido, miembro de nuestro propio clan, que en

ningún otro lugar” (1995, p.16). A partir de esta constatación, son muchos los autores y

autoras que intentan derribar la creencia de que las mujeres corren más peligro de ser

agredidas en la calle y a manos de desconocidos. Suelen responsabilizar de ello a los

medios de comunicación por sobredimensionar los crímenes callejeros y violentos muy

por sobre su prevalencia real (ahondaremos en esto en un próximo capítulo).

A la hora de explicar los orígenes o razones de la violencia en general, Rojas Marcos

mantiene la atención en la esfera de la familia y el hogar. Su tesis es que la violencia es

algo adquirido, que se aprende sobre todo en los primeros años de vida, con las

experiencias de desamor o de violencia que el menor experimente en su hogar. Si un

niño o niña está rodeado de un ambiente falto de afecto y satisfacción de sus

necesidades básicas, crecerá con un talante desconfiado, temeroso, y aprenderá la

violencia como forma de vida y de relacionarse. “La experiencia que más nos

predispone a recurrir a la fuerza despiadada para aliviar nuestras frustraciones es haber

sido objeto o testigo de actos de agresión maligna repetidamente durante la niñez. Son

casi incontables los estudios que demuestran que las criaturas que crecen entre abusos,

humillaciones y crueldades, tienden a volverse especialmente insensibles a estos

horrores. Con el tiempo optan por el camino de la agresión para solventar conflictos y

una vez alcanzada la madurez, reproducen el ciclo de violencia maltratando a sus

propios hijos y parejas” (1995, p.26). Estos postulados de Rojas Marcos representan una

perspectiva para explicar la violencia contra la mujer que se encuentra muy extendida.

Muchos expertos -sicólogos, sociólogos- suscriben que los modelos se repiten,

perpetuándose un ciclo de violencia por el que niñas y niños maltratados o testigos del
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maltrato acaban convirtiéndose en maltratadores y víctimas. De esta manera, la clave

estaría en los modelos familiares y los roles sexuales transmitidos en la educación más

primaria del individuo, que tendrán mucha más influencia que la educación recibida

posteriormente. El forense Lorente Acosta coincide en que el único factor que aparece

como común a muchos maltratadores es haber sufrido o presenciado maltratos en la

infancia, si bien matiza la determinación de dicho factor al afirmar que no es un

antecedente que aparezca en todos los casos.

Rojas Marcos pone el acento en las relaciones familiares pero apunta que las enseñanzas

del hogar se apoyan en elementos culturales y sociales que configuran un escenario de

desigualdad entre las personas, entre otras cosas en razón de su sexo. Señala que esas

“semillas de la violencia” que se estimulan en la niñez, “se abonan con entornos

sociales de conflictividad, pobreza y exclusión, y se apoyan en culturas que glorifican

las acciones violentas como solución a los conflictos y en costumbres sociales y normas

religiosas que tradicionalmente han promulgado la subyugación casi absoluta de la

mujer al hombre y de los pequeños a sus mayores” (1995, p.16). De hecho, sitúa los

orígenes históricos y religiosos de esta desigualdad: “Al parecer, en algún momento la

sociedad matriarcal se desintegró coincidiendo con la aparición de las religiones

monoteístas que ineludiblemente identificaban a un Dios masculino. Estas creencias

casi siempre fueron interpretadas bajo formas devaluadoras y discriminatorias hacia la

mujer” (1995, p.30-31).

Los problemas aparecen cuando otros profesionales o expertos disocian el análisis de la

familia y de las relaciones interpersonales entre sus miembros del conjunto de

estructuras y valores de la sociedad. Muchos terapeutas sistémicos por ejemplo centran

sus interpretaciones en la esfera de las relaciones, en los patrones de relación que se

establecen dentro de las familias o entre parejas, y en las circunstancias concretas que

les rodean y los conducen a la violencia. Así, abordan la violencia entre hombres y

mujeres como un problema de dos, como el resultado de disfunciones familiares o como

una respuesta de ambas partes a estímulos situacionales. Las agresiones se entienden

entonces como la forma de relacionarse, de solucionar problemas o de descargar tensión

o frustración que desarrollan las personas entre sí en sistemas de interacción

problemáticos.

La consideración de los antecedentes de los agresores, de las experiencias de la infancia

y de las relaciones dentro de la familia no son excluyentes ni deben obviar el contexto

cultural que promueve que esas relaciones se estructuren de determinadas maneras.
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Diversos autores critican asimismo la tendencia a explicar o achacar la violencia contra

las mujeres a determinados elementos del entorno que suelen coincidir además con

sectores o grupos marginales, desprendiendo el problema de trasfondo y responsabilidad

social. Es el caso de muchos informadores, policías, legisladores y políticos que -

probablemente de manera inconsciente- ubican las causas de las agresiones en factores

como la pobreza, el paro, la hacinación, la ignorancia, el alcohol, etc. Lorente Acosta

argumenta que esta manera de enmarcar la violencia contra la mujer permite afrontarla

pero sin hacerse cargo como sociedad, mostrándola como algo patológico, puntual y

externo, de “otros”.

Micaela Navarro, actual Consejera para la igualdad y bienestar social de la Junta de

Andalucía -y secretaria de igualdad del partido socialista cuando realizó estas

declaraciones-, reclamaba así lo que serían las consecuencias de una visión

reduccionista de la agresión a la mujer: “La policía y otros trabajadores del sistema de

justicia ven al maltrato como genéricamente neutral, como un problema de familias

disfuncionales o patológicas”, y agregaba que “el Gobierno (de José María Aznar) trata

la violencia de género como un asunto meramente doméstico que puede ser paliado con

actuaciones puntuales, en vez de apostar por una efectiva incorporación a nuestra

legislación del derecho a vivir sin violencia que deben tener las mujeres” (en El País, 8

de marzo de 2002).

3.2. Énfasis en lo social / cultural

La Cumbre de Beijing de 1995 marcó un punto clave en el paso hacia una visión social

y cultural de la violencia contra las mujeres y su condena como atentando contra los

derechos humanos. La ONU sitúa el origen de la violencia de género en la necesidad de

los hombres de controlar a las mujeres en el sistema social patriarcal. Según la

declaración final de la Cumbre de Beijing de 1995, la violencia contra las mujeres “es

una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y

mujeres, que han conducido a la dominación de la mujer por el hombre, a la

discriminación contra la mujer y a la interposición de obstáculos contra su pleno

desarrollo. La violencia contra la mujer a lo largo de su ciclo vital dimana

especialmente de pautas culturales, en particular de los efectos perjudiciales de algunas

prácticas tradicionales o consuetudinarias y de todos los actos de extremismo
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relacionados con la raza, el sexo, el idioma o la religión que perpetúan la condición

inferior que se le asigna a la mujer en la familia, el lugar de trabajo, la comunidad y

la sociedad” (en Alberdi y Matas, 2002, p.10).

En esta misma línea, las asociaciones de mujeres y las investigaciones que defienden los

postulados feministas argumentan que la agresión a la mujer es estructural. “Una

violencia estructural se caracteriza porque tiene su origen y se fundamenta en las

normas y valores socioculturales que determinan el orden social establecido. Surge, por

tanto, desde dentro y actúa como elemento estabilizador de la convivencia bajo el patrón

diseñado, puesto que contribuye a mantener la escala de valores, a reducir los puntos de

fricción que puedan presentarse en las relaciones de pareja entre hombres y mujeres, y

de ahí a las relaciones de hombres y mujeres en la sociedad en general, por medio del

control y la sumisión de las mujeres. Bajo este planteamiento se intenta recluir y

confinar este tipo de conductas al ámbito de lo privado, ocultándolo y dejando entrever

una cierta normalidad y aceptación si por alguna causa los hechos lograran traspasar la

barrera levantada entre lo público y lo privado” (Lorente, 2001, p.40).

Lorente Acosta argumenta que la agresión a la mujer se tolera socialmente porque

resulta muy efectiva como elemento de control y como mecanismo para preservar la

desigualdad y la dominación. Plantea que socialmente se la minimiza a través de una

serie de prejuicios y justificaciones que no apuntan a su esencia y sus causas

estructurales sino que la enmarcan dentro de la marginalidad como problema de

algunos, de “otros”, no de “nosotros”. Falta por tanto entenderla y abordarla de manera

global e integral, como entramado sociocultural, con sus principios y valores, y no de

manera particular, personal o apuntando sólo a sus manifestaciones y consecuencias.

3.3. Características diferenciadoras de la agresión a las mujeres

Para quienes defienden el carácter estructural y la especificidad de la violencia contra la

mujer, ésta tendría unas características, motivos y objetivos claramente diferentes de los

que generan cualquier otro tipo de violencia interpersonal, tanto en el aspecto

instrumental como emocional. Afirman que el agresor actúa movido por otras

motivaciones, y también cambia la actitud o reacción de la víctima. Se considera

necesario por tanto conocer estas particularidades para despejar o eliminar una serie de

mitos y creencias que la igualan a otras violencias e impiden su correcto combate.

Como explica Lorente Acosta, “el maltrato que sufre la mujer tiene un significado
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propio, y hay que tener esta singularidad en cuenta para poder evitar que se reproduzca

y para poder solucionar el problema” (2001, p.39).

La primera y gran diferencia reside en la estructuralidad de la agresión a la mujer. Por el

contrario, los otros tipos de violencia interpersonal, aquellos que según el autor forman

la violencia externa, “se apartan de las normas y valores sociales, tienen su origen en

factores que están al margen de lo aceptado por la sociedad (drogas, robo, delincuencia,

grupos ultras…), por lo que actúan como un elemento desestabilizador de la situación y

atacan directamente la convivencia y al orden establecido” (2001, p.41).

Si pasamos a analizar la manera en que se desarrolla la violencia, otra singularidad de la

agresión a la mujer se encontraría en el componente instrumental de la conducta

humana, que nos da las motivaciones y los objetivos, es decir, el porqué. Las causas y

los objetivos que conducen al hombre a agredir a la mujer se apartan por completo de la

violencia generalizada e interpersonal, en que suele haber una relación directa o

proporcional entre el factor que precipita la agresión y el nivel de violencia de la misma.

En el caso de la violencia contra la mujer, lo que precipita al hombre a agredir a su

pareja o ex pareja es habitualmente una motivación injustificada, como que no le ha

preparado la cena o que le ha llevado la contraria, y el resultado suele ser una agresión

muy violenta, irracional y sin motivo.

Una tercera particularidad sería entonces que la violencia que sufre la mujer se

caracteriza por ser excesiva. Cuando hay una discusión, el agresor no la termina con un

golpe o un empujón, sino que suele propinar una paliza que traumatiza a la mujer más

allá de lo teóricamente esperado. También suele utilizar objetos contundentes o

punzantes que tiene al alcance de la mano para lesionar y aterrorizar aún más a su

víctima. Otro recurso muy frecuente es el uso del fuego como arma -no así en otros

tipos de agresión-, cuyo objetivo no es sólo lesionar sino también marcar a la víctima,

para que todo el mundo sepa que no ha cumplido con su papel de mujer dentro de la

relación de pareja. Lo mismo ocurre cuando se utiliza ácido en lugar de fuego.

Aunque parezca paradójico, Lorente Acosta explica que el hombre no pretende producir

un daño sino aterrorizar y aleccionar a la mujer para que ésta aprenda qué pasa si no

sigue los patrones de conducta que él establece para esa relación. Por eso recurre a la

violencia en exceso y bajo cualquier excusa, porque pretende que la mujer vea que tras

un incumplimiento de las normas siempre habrá un castigo. “El hombre no mata a la

mujer, sino que trata de aterrorizarla. El terror se convierte en un instrumento de presión

muy útil para el agresor” (2001, p.72).
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Otra característica muy típica de este tipo de violencia es que, al contrario de lo que

ocurre en el resto de las agresiones interpersonales, el autor no trata de negar los hechos

ni busca ocultarse, de hecho muchas veces cuando mata a su compañera es él quien

informa a la policía o se presenta voluntariamente tras cometer el crimen.

El perfil de la víctima también es distinto al de cualquier otra víctima. Normalmente las

personas que sufren un ataque exigen el castigo de su agresor, mientras que las mujeres

que son agredidas por sus compañeros se creen culpables de lo que les ha ocurrido y se

muestran avergonzadas de ser la víctima.

También hay una diferencia social e histórica entre la agresión a las mujeres y otras

violencias interpersonales en cuanto a las justificaciones sociales que se dan y las

consecuencias jurídicas de los hechos. Históricamente los delitos cometidos contra las

mujeres han sido condenados con penas inferiores a la media al apreciar algún tipo de

atenuante, entre los que destacan el arrebato, la excitación, la enajenación mental

transitoria, la celotipia, la senilidad, el alcoholismo o la depresión. En los últimos años,

esta mayor benevolencia judicial ha ido cambiando. Sin embargo, aún existe una

permisividad social con la agresión a la mujer si se produce en determinadas

circunstancias y en pequeñas dosis, amparada según Lorente Acosta por “ese orden

androcéntrico que no la quiere en el ámbito público, pero que la necesita en el privado.

Todo ello se debe a que se trata de una violencia estructural” (2001, p.42).

Esta permisividad o tolerancia social ha sido denunciada por muchos autores (Benedict,

Meyers, Rojas Marcos, Van Zoonen, entre otros) que argumentan que el hombre pega a

la mujer porque puede, porque la sociedad se lo permite. Lorente Acosta completa este

planteamiento explicando que el agresor, cuando lleva a cabo la agresión, lo hace

porque parte de la base de que no va a ser denunciado, al menos en un porcentaje muy

alto de los casos. “Si el hombre percibiera que cada vez que lleva a cabo una agresión

iba a ser denunciado y eso le iba a acarrear problemas, actuaría de otra forma” (2001,

p.134). De hecho, la mayoría de los agresores no recurren a la violencia para solucionar

sus problemas con los vecinos, en el trabajo o en otras circunstancias, en parte porque

saben que si agraden a alguien en dichos casos serán denunciados. El trasfondo, según

el autor, es que resulta rentable agredir a la mujer porque trae beneficios a un costo bajo

e improbable. “La agresión a la mujer existe porque hay condiciones para que se

produzca, y persiste porque las mismas condiciones lo favorecen” (2001, p.167).

Por último, el hecho de que la agresión a la mujer haya sido privatizada y limitada al

hogar o a la relación de pareja, mientras que la violencia externa –las otras agresiones


